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Promedio as: 221 

DOMESTICO OPTIMO OMS: I m 

Ata' 1 Alcantarillado 
AM01 1 AdministraclOn 

	

3.59 
	

B.00 	3.59 

	

2.10 
	

0.13B 
	

2.10 

IMESES EN MORAD 1 

SUBTOTAL CREDITO: 

TOTAL A PAGAR (A + 

0,00 

HADOWN 	28-08-2018 

ilidell~1111~111. 

valo 
un subsidio de US :7,14 

IRSE 

JRUc ~U I 
	

ALCALDÍA 

EPMAPS 
,AATRIZ: Av. ~una de Jesus SIN y Alemania 

AGUA DE QUITO CC*111181M6JTE  ESPIC",  Re,d,11.  NI YA 412360  Bella 1.97  

Mendan 44°'  1844442424  KUL: 	17681542 
ESTADO DE CUENTA NO: MTIM.2-001982578 

CEDULA/RUC: 1706595939 

RAZON SOCIAL:NAVARRETE HERRERA GONZALO TELEFONO: 	2408251 

ALCIVIADES 
DIRECCION:BA 18 SEPTIEMBRE MZ G 1T 	C. POSTAL: 170514 

115 
CLAVE CATASTRAL:u5,73-048~~5,9.00.01 	INSTALACION: 	

50235757 

PERIGDO CONSUMO: 	29-07-2018,26"39-20L0 	TARIFA: 	Dom?stico 

mED107R 	 DIAMETRO 	LECT. ANTERIOR 	LECT. ACTUAL 
M. CALCULO 	I ,Oteutlo <M3) 

6075572 	 1/2- 	2575 	 2597 Peal 22 

HISTORICO DE CONSUMO MENSUAL m3 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 

IVA 

CUENTA No.: 8159000249 

DETALLE DE 

FACTURACION DEL MES (A) 

SUBTOTAL 127:: 
SUBTOTAL Ox: 
SUBTOTAL sin imauystos: 
IVA 12Bi 

0.02 
14,99 
24,99 
0.00 

VALOR TOTAL FACTURA (USD): 	14,99 

OTROS VALORES POR PAGAR EPMAPS (B) 

  

TOTAL 
0.16 CA DESCRIPC1ON 

1  Int...4.6e6 

 

  

	

SUBTOTAL OTROS VALORES EPMAPS: 
	

0,16 

RECAUDACION DE TERCEROS (C) 

	

SUBTOTAL RECAUDACION DE TERCEROS: 
	 0,00 

CREDITOS A FAVOR DEL CLIENTE (D) 

AguadeOokotlenecerffkadónde 
cumplimiento de la norma INEN 1108. 

11111 1 1111 Kali iiii r lo
‘ ' ' ). All I IMMO I 11 li ill 
4) .;.1 l' , j i 

TOTAL PAGAR (USD) 	Ckrejjz.401  

EPMAPS QUITO 
,-- 

15 15 



2. Valores pendientes 

200 

100 

o 

Consumo 

Limite 
Tarifa [VALORES PENDIENTES (2) o.o 

Dignidad 

PLANES DE FINANCIAMIENTO (3) 

Servicio Eléctrico y Alumbrado Público 
Valor Consumo 14.88 
Comercialización 1.41 
Subsidio Cruzado Solidario 1.63 
Subtotal Servicio Eléctrico (SE) 17.92 
Servicio Alumbrado Público 1.30 
Subtotal Alumbrado Público 1.30 

0.00 
Base I.V.A. 0% 19.22 
I.V.A. 0% 0.00 
1 TOTAL SE Y AP (1)  19.221 

3. Planes de Financiamiento Autorizados por el Consumidor 
.21 	c31.4`=:2,' 

TOTAL (A) 
Servicio Eléctrico y Alumbrado Público (1) 19.22 

Valores Pendientes (2) 0.00 
Planes de Financiamiento (3) 0.00 

TOTAL SECTOR ELÉCTRICO (A) 	 19.22 

PLAZO VALOR 
SIN UTILIZACIÓN DEL 19.22 

EL GOBIERNO 

"'SUBSIDIA 
ESTE SERVICIO 

Subsidios del Gobierno 
Subsidio Tarifa Eléctrica 10.15- 

Formas de Pago 

s • 	Z • 

FORMA DE PAGO TIEMPO 
15 días 

Empresa Eléctrica Quito S.A.E.E.Q. 
Matriz: Bartolome de las Casas E1-24 y Av. 10 de Agosto 

RUC: 1790053881001 
Contribuyente especial, resolución No. 5368 

OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD 

111111111 1111111111111 IIIII 11111 111111111111111 1 111111111 11111111111111 1111 

Nro. Factura 001-999-013462181 
Nro. doc. interno 002240269911 
Fecha de emisión 30-08-2018 
Fecha de vencimiento 14-09-2018 
Número de autorización 
3008201801179005388100120019990134621810086645610 

`EMPRESA 
ELÉCTRICA 
QUITO S.A. 

Información del consumidor 

K200007705623 

VALOR A PAGAR 	$24.92 

Tipo de tarifa Arconel BTCRSDO1 - BT Residencial CUENTA CONTRATO 200007705623 
Nombre Cliente NAVARRETE HERRERA GONZALO Dirección del servicio E15G 14 N59 PB - SAN ISIDRO DEL INCA 
Cédula 1706595939 Dirección de envío E15G 14 N59 PB - SAN ISIDRO DEL INCA 
Código Único Eléctrico Nacional 1400960506 
Geocódigo 1421M006000617 

1. Información Servicio Eléctrico y Alumbrado Público 

Número de medidor 
	

1397907 
Tipo consumo 
	

leído 
	

Olas facturados 
	

31 
Fecha desde 
	

31-07-2018 
	

Fecha hasta 
	

30-08-2018 

Descripción Fecha Hasta Lectura 
Actual 

Lactura 
Anterior 

Diferencia 
Consumo 

Consumo Subtotal Consumo Int)Consumo 
Transfor. 

Tota Unidad 
Medida 

Monto (S) 

Energía activa total 30-08-2018 6660.00 6482.00 0.00 178.00 0.00 

I 	

178.00 KWH 14.88 

• 

TOTAL: 

1

nsajes 

Recaudación Terceros 

ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA EMPRESA ELÉCTRICA 

NOTIFICACION DE PAGO DEL TRIBUTO PARA LA TASA DE 
RECOLECCIÓN DE BASURA DEL MUNICIPIO DEL CANTÓN 

QUITO 

Beneficiario EMP METROPOLITANA DE ASEO 
R.U.0 beneficiario. 	1768155310001 
Fecha de Emisión 	30-08-2018 
Cuenta Contrato 	200007705623 
Cédula 	 1706595939 
Nombre 	 NAVARRETE HERRERA 

CONCEPTO 
	

VALOR 
Tasa de Recolección Basura 

	
3.77 

TOTAL RECOLECCIÓN BASURA (5) 
	

3.77  

NOTIFICACIÓN DE PAGO DEL TRIBUTO PARA EL CUERPO DE 
BOMBEROS DEL CANTÓN 

QUITO 

Beneficiario C. BOMBEROS DISTRITO M QUITO 
R.U.0 beneficiario. 	1768097950001 
Fecha de Emisión 	30-08-2018 
Cuenta Contrato 	200007705623 
Cédula 	 1706595939 
Nombre 	 NAVARRETE HERRERA 

CONCEPTO 	 VALOR 
Contribución Bomberos 	 1.93 
TOTAL CONTRIBUCIÓN BOMBEROS (4) 	1.93 

RESUMEN DE VALORES A PAGAR e 9 

Tia \( 

Total Sector Eléctrico (A) 19.22 

Total Recaudación de Terceros (4+5+6) 5.70 

24.92 TOTAL A PAGAR (USD) 



EMPRESA 
ELÉCTRICA 
QUITO 

Las  COCINAS DE INDUCCIÓN  son comercializadas 
exclusivamente por  CASAS COMERCIALES  y sus 

VENDEDORES AUTORIZADOS. 

Ir 10 
Si usted ya adquirió una  COCINA DE INDUCCIÓN,  recuerde 

VERIFICAR que sea el mismo modelo que consta en la 
FACTURA y cumpla con las condiciones de pago que acordó 
con la CASA COMERCIAL  o el VENDEDOR AUTORIZADO. 

COMUNICAMOS 
A LA CIUDADANÍA • 	 

• • • 4I • • • • • • • • • • • • •• 

,  Si usted va a adquirir una  COCINA DE INDUCCIÓN 
¡©/ 

	

	pida información clara de cómo van a ser los  PAGOS. 
los  PLAZOS  y el  VALOR FINAL  a pagar. 

Si a usted le ofrecen una  COCINA DE INDUCCIÓN 
en la puerta de su casa,  PIDA al VENDEDOR  la 
IDENTIFICACIÓN  de la Casa Comercial a la que 
pertenece o representa. 

¿Necesitas ayuda con temas 
relacionados con Cocinas de Inducción? 

e LLAME AL 3 976 000 ext. 1540-1532 
PARA DUDAS, DENUNCIAS O IM'ORMACION GENERAL 

O EcuadorEficiente 	 EcuadorEficient 

www.ecuadoreficiente.ec  

SUITIM0,111é; a 

Pague a tiempo 
su factura 

Su pago oportuno de la planilla de 
luz le permite a la Empresa Eléctrica 
Quito  mantener y mejorar  la 
calidad del servicio, en beneficio 
de toda la comunidad. 

Para cancelar la factura de luz tiene 
disponibles: el  sistema financiero, 
los  centros autorizados y las 
Agencias  de la  EEQ. 

Canales de contacto 

WhatsApp 
098 683 3386 

Cali Center 

Marcando  136 al número 

IMPRESO POR GRAFICAS AYERVE C.A. • RUC 179,5943479001 
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

 

ALCALDÍA 

Fecha: 2018-08-28 13:46 No. 673567 
*INFORMACIÓN PREDIAL EN UNIPROPIEDAD *IMPLANTACIÓN GRÁFICA DEL LOTE 

ATOS DEL TITULAR DE DOMINIO  
.C./R.U.C: 	 1709624181  
ombre o razón social: 	CHUGNAY ORTIZ SEGUNDO PATRICIO Y 

OTROS 
ATOS DEL PREDIO 
Cimero de  predio 
	

544999 
eo clave: 
lave catastral anterior: 
	

12609 09 008 000 000 000 

1414SME CONSTRUCCIÓN 	 
n derechos y acciones: 	SI  

rea de construcción 
	

1162.00 m2 
cubierta: 	1.11.itii.ou.111 , 	) 

rea de construcción abierta: .00 m2 

KtIllglát3TFP Éo: 11A • str z ;. • '¿  
reasmorrescntura:----.-7-
flá7l7rfidl: 
r nté total: ,• . 

.  5 ETAM permitido: 
.0 Metropolitana: 

átitquia:  

TM-0 - 2018-08.28 

-Sr   .1. 
-- 

vÑ  
 

,.  

	

r 	' 
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,. 	; 

•11 

•41. •>, 

/ 

''.•4' 
. 	411  

w,  
me .,,,• 

., 55:- 

 - 
éi. 

SI 

• ,. 
_ 

• 

1 
.. 

. 

13 : Éral«PA 

atIV,904  

Wii 
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roe bruta totale. 	. 1112.00 m2 , 

10813.60 m2.  
10813.60 m2 
261.30 m 
10.00 % = 1081.36 m2 [SUI 
NORTE 
SAN ISIDRO DEL INCA 

arrió/Sector: 	 _LoUINTANA 
lipendencia administrativa:dministración Zonal Norte_plgenio Espejo) 
aplica a incremento de pisos:  

Fuente 
IRM 
IRM 

Calle. 
CALLE 8:1191›10MBRE 
;CALLES 4 i• 

Ancho (m) Referencia 
replanteo vial 
replanteo vial 

Nomenclatura 

PISOS 
Altura: 16 m 

Número de pisos: 4 

PISOS 
Altura: O m 

Número de pisos: O 

.±ona: 65, (0304-80) 

Lote mínimo: 300 m2 

Frente mínimo: 10 m 

COS total: 320 `Yo 

COS en planta baja: 80 

ara de ocupación del suelo: (D) Sobre línea de fábrica 
dé suelo: (RU2) Residencial Urbano 2 

ZONIFICACIÓN 
ZOna: A31 (Peit' 

185Mellt:nio: O m 

90S total: ,0 /o 
COS en planta baja: O % 1.0u; • 

11-$.zir:ina de ocupación del suelo: (A) Aislada 

Uso de 
suelo: 	Natural  

RETIROS 
Frontal: O m 

Lateral: O m 

Posterior: 3 m 

Entre bloques: 6 m 

Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano 

Factibilidad de servicios básicos: SI 

RETIROS 
Frontal: O m 

Lateral: O m 

Posterior: O m 

Entre bloques: O m 

Clasificación del 	(SU) Suelo 
suelo: 	 Urbano 

Factibilidad de servicios básicos: SI 
(PE/CPN) Protección Ecológica/Conservación del Patrimonio 

'AFECTACIONES/PROTECCIONES  ~-11 

9.1509f!,11 (Tipo 	de via 
Derecho Retiro Observación 

(m) 
cé,51.14RApA :::OpEBRÁbA 
ABIERTA; 	ABIERTA 

PI:loIrbe)ort • .:•••• • 	• 
111.11e',1!...!P• 31¿TIRd 
, 

`;', 	-  

El lote se encuentra en zona de quebrada abierta. No se permite edificar en esta zona. 

El retiro de protección de accidente geográfico visualizado en este documento es únicamente 
referencia'. El retiro de protección de accidente geográfico definitivo se establecerá de 
acuerdo con los artículos 116 117 y 118 de la ordenanza No. 172 que establece el Régimen 
Administrativo del Suelo en el DMQ, en base a los parámetros establecidos en el informe de 
definición del borde superior de accidente geográfico emitida por la DMC. 

48 

CL5(~isA 
ocklo 

I- , 

httPs://pam.quito.gob.ec/mdmq_web_irm/irm/irm.jsf  1/2 



Retiro  Descripción 	Tipo 	Derecho Observación de vía 	(m) 	 _ 	. 	. 	._ . 	___ 

Lote obligado a obtener, previo al licenciamiento de habilitación o construcción, el Wo.i.Mé-de':;1';;  
ZONÁ 	 la entidad responsable de gestión de riesgos en el cual se especificarán las amenazas y_ __ 	. ; 
SUSCEPTIBLE ESPECIAL 	 vulnerabilidades existentes para el lote, debiendo el administrado dar cumPlimieritdátáS"';' ' 
DE RIESGO 	 condiciones generales de edificabilidad para zonas susceptibles a amenazas naturales 

contempladas en la Ordenanza Metropolitana No. 210. 

OBSERVACIONES 

SOLICITARA INFORME DE REPLANTEO VIAL PARA DETERMINAR SI EL LOTE SE ENCUENTRA AFECTADO 
EL RETIRO A LA QUEBRADA SE SUJETARA AL ART. 117 DE LA ORDENANZA 0172 DEL REGIMEN ADMINISTRATIVO DEL 
SUELO. 
AREA DE PROTECCION DE LOS CUERPOS DE AGUA,RIOS,ETC,ORDENANZA 0172 

;ZONAS CON PENDIENTES MAYORES A 30 GRADOS Y SUELOS INESTABLES 	 _______r_ 
(PREDIO EN DERECHOS Y ACCIONES. 
PARA TODO TRAMITE PRESENTARA ESCRITURAS DEL PREDIO 

NOTAS 	 • 

- Los datos aquí representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planifica/rón complementarios, 
vigentes en el DMQ. 

- * Esta información consta en los archivos catastrales del MDMDQ. Si existe algún error acercarse a las unidadel 'desconcentradas de.  
Catastro de la Administración Zonal correspondiente para la actualización y corrección respectiva. 

- Este informe no representa titulo legal alguno que perjudique a terceros. 
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna. 
- "ETAM" es el "Error Técnico Aceptable de Medición". expresado en porcentaje y m2, que se acepta entre el área establecida en el Título de ! 
Propiedad (escritura), y la superficie del lote de terreno proveniente de la medición realizada por el MDMQ. dentro del proceso de 
regularización de excedentes y diferencias de superficies, conforme lo establecido en el Artículo 481.1 del COOTAD: y, a la Ordenanza 
Metropolitana 0126 sancionada el 19 de julio de 2016. 

- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración 
zonal correspondiente. 

- Este informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del PUOS. 
- Para la habilitación de suelo y edificación los lotes ubicados en área rural solicitará a la EPMAPS factibilidad de servicios de agua potable-y 

alcantarillado. 

• 

'''  
• • 	II 

1111~1~.  ' 	 7 
AilliWrraleg."11111111111111-71  
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~~~~,,, kri  ' . 	' 	a 	o e 	g. 	. Esp.. •) 

o. M 	ici, i. • 	Distrito Metropolitano de Quito 
ecretaria de Territorio Hábitat y Vivienda 

2011 - 2018 

28/8/2018 
	

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA 

https://pam.quito.gob.ec/mdmq_web_irm/irm/irm.jsf  



INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA 28/8/2018 

QUITO INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

No. 673515 Fecha: 2018-08-28 11:25 

1709624181 .C.IR.U.C: 
CHUGNAY ORTIZ SEGUNDO PATRICIO Y 
OTROS 

ombre o razón social: 

14419.05 m2 a según escritura: 

193.38 m 
rea gráfica: 

Frénte total: 
10.00 % = 1441.90 m2 [SU] O ETAM permitido: 

,a Metropolitana: rr  
, 	 SAN 	ISIDRO DEL INCA 

átrio/Sebtot'. 	 UINTANA  
epéridenciá administrativa: dministración Zonal 	Norte (Eugenio Espejo) 

pisas 

Referencia 
replanteo vial 

Nomenclatura Fuente Fuente 	Calle 	 Ancho (m) 
11;i1N 	CALLE S/N 	 O 

) 

eóna:IPsa.,1(.(1=.9).:1,;ioii 

,1.19tetrtgjetrYiKb: O tTIZ' 

Fr.nte minimo: O m : • 
COS total: O % 

COS en planta baja: O % 

RETIROS 

PISOS 	 Frontal: O m 

Altura: O m 	 Lateral: O m 

Número de pisos: O 	 Posterior: O m 

Entre bloques: O m 

Clasificación del 	(SU) Suelo 
suelo: 	 Urbano 

Factibilidad de servicios básicos: SI 

Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada 

liso de 	(PE/CPN) Protección Ecológica/Conservación del Patrimonio 
suelo: 	Natural 

nttpOikantluttooepme/n1drriq_web_irm/irm/irmjsf 

4 7 

c).1150.s-NY-Ta_ 

te---rs- 

1/2 

ALCALDÍA 

*INFORMACIÓN 	PREDIAL EN UNIPROPIEDAD 

ATOS DEL TITULAR DE DOMINIO 

DATOS DEL PREDIO, `: .1,  
Número desiredio:,',:: 	8674829  

ótcláve: 	 1 - ''' ." 
Clave catastral ahtérior: 	12629 09 119 000 000 000 
En _de,rals 	

- r. 
	  

" 	 SWW41 Nr:: 	
., 

rea de conStrucción 	, 	0.00 m2 
Cubierta: 	. 
Area de construcción abierta: 
Area bruta total de 
construcción:  
DATOS DEL LOTE 

*IMPLANTACIÓN GRÁFICA DEL LOTE 

¿.• 	.: 	11 '1-28 
/ • 

„,, 
S 

,S\ ;,..., N 
V7.0 

:11, 

:7ü 100 

•ErCP I 
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ont,:. .7.5 	• 
loe lirA 11;1111" • tk, 
Ni t r. i•,-;,,, 	•..o• 	..• 

.. 1\  ". 

..,;.4..d. 

• 

....n.  

o* - ,-- 

0.00 m2 
0.00 m2 

NORTE 

14419.05 m2 

CALLES: 

REGULACIONES 

!'ZONIFICACIÓN 
RETIROS Zona: D5 (D304-80) 

Lote mínimo: 300 m2 	
PISOS 	 Frontal: O m 

 
Altura: 16 m 	 Lateral: O m Frente mínimo: 10 m 
Número depisos: 4 	 Posterior: 3 m 

,COS total: 320 % 
Entre bloques: 6 m COS en planta baja: 80 % 

Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre línea de fábrica 	Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano 

ckssuelo: (RU2) Residencial Urbano 2 	 Factibilidad de servicios básicos: SI .,...._. 

ZONiFICACIÓN 

_Zona: D3 (D203-80) 

Itibte mínimo: 200 m2 

:frente mínimo: 10 m 

COS total: 240 % 

POS en•  planta baja: 80 % 

Forma de.ocupación del suelo: (D) Sobre línea de fábrica 	Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano 

US31.4140e10:(RU2) Residencial Urbano 2 	 Factibilidad de servicios básicos: SI 

RETIROS 

PISOS 	 Frontal: O m 

Altura: 12 m 	 Lateral: O m 

Número de pisos: 3 	 Posterior: 3 m 

Entre bloques: 6 m 

AFE&ACIONES/PábiECCIONES 



• 28/8/2018 
	

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA 

Deaaripeión 	filio 	Daraaho Ratim Olaaarvaeión da vía 	(fti) 
QUEBRADA 	QUEBRADA 	 El lote se encuentra en zona de quebrada abierta. No se permite edificar en esta zona. 
ABIERTA 	ABIERTA 

Lote obligado a obtener, previo al licenciamiento de habilitación o construcción, el informe de 

CARMEN 	 la entidad responsable de gestión de riesgos en el cual se especificarán las amenazas y, ., 

BAJO 	ESPECIAL 	 vulnerabilidades existentes para el lote, debiendo el administrado dar cumplimiento alas y ., 
condiciones generales de edificabilidad para zonas susceptibles a amenazas naturaies.,„ ..... 

• contempladas en la Ordenanza Metropolitana No. 210. 
Lote obligado a obtener, previo al licenciamiento de habilitación o construcción, 11..i.rlórme de 
la entidad responsable de gestión de riesgos en el cual se especificarán las amenazaA y. 	...,;.. 

QUINTANA 	ESPECIAL 	 vulnerabilidades existentes para el lote, debiendo el administrado dar currIplimien-td"a144./.i''.''' 
condiciones generales de edificabilidad para zonas susceptibles a amenazas naturales 
contempladas en la Ordenanza Metropolitana No. 210. 

PROTECCIÓN 	
El retiro de protección de accidente geográfico visualizado en este documento es únicamente 

DE 	
referencial. El retiro de protección de accidente geográfico definitivo se establecerá de 

ACCIDENTE 	RETIRO 	 acuerdo con los artículos 116 117 y 118 de la ordenanza No. 172 que establece el Régimen 

GEOGRÁFICO 	 Administrativo del Suelo en el DMQ, en base a los parámetros establecidos en el informe de 
definición del borde superior de accidente geográfico emitida por la DMC. 

Lote obligado a obtener, previo al licenciamiento de habilitación o construcción, el informe de 
ZONA 	 la entidad responsable de gestión de riesgos en el cual se especificarán las amenazas y 
SUSCEPTIBLE ESPECIAL 	 vulnerabilidades existentes para el lote, debiendo el administrado dar cumplimiento a las 
DE RIESGO 	 condiciones generales de edificabilidad para zonas susceptibles a amenazas naturales 

contempladas en la Ordenanza Metropolitana No. 210. 

OBSERVACIONES 	 • 	1:.: on-.. ••,s1:„1. 

PREDIO EN DERECHOS Y ACCIONES. .....-.i i:,••::....,... 

LA DELIMITACION DE LAS ZONIFICACIONES SOLICITARA EN LA SECRETARIA TERRITORIAL 
i• 	 ._. 	_ HABITAT Y VIVIENDA. _  

REGIMEN ADMJNISTRATI\/O pa,. EL RETIRO A LA QUEBRADA SE SUJETARA AL ART. 117 DE LA ORDENANZA 0172 DEL 
'SUELO. 	....  
SOLICITARA INFORME DE REPLANTEO VIAL PARA DETERMINAR SI EL LOTE SE ENCUENTRA AFECTADO 

NOTAS 

- Los datos aquí representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios. 
vigentes en el DMQ. 

-* Esta información consta en los archivos catastrales del MDMDQ. Si existe algún error acercarse a las unidades desconcentradas de 
Catastro de la Administración Zonal correspondiente para la actualización y corrección respectiva. 

- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros. 
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna. 
- "ETAM" es el "Error Técnico Aceptable de Medición", expresado en porcentaje y m2, que se acepta entre el área establecida en el Título de 
Propiedad (escritura), y la superficie del lote de terreno proveniente de la medición realizada por el MDMQ, dentro del, proceso de. 
regularización de excedentes y diferencias de superficies, conforme lo establecido en el Artículo 481.1 del COOTAD,; y, a la Ordenanza 
Metropolitana 0126 sancionada el 19 de julio de 2016. 	 , 

- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración.  
zonal correspondiente. 

- Este informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del PUOS. 	 ‘. 
-y - Para la habilitación de suelo y edificación los lotes ubicados en área rural solicitará a la EPMAPS factibilidad de servicios de agua potable

alcantarillado. 
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Clave catastral anterior: 
En derechos y acciones: 	SI 
AS gE CONSTRUCCION  
Area de construcción 
Cubierta: 	 • • 

0.00 m2 

12609 09 121 000 000 000 

CARMEN 
.`SAJO ESPECIAL 
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito QUÍTO 

ALCALDIA 

Fecha: 2018-08-28 12:05 
	

No. 673546 
INFORMACIÓN PREDIAL EN UNIPROPIEDAD *IMPLANTACIÓN GRÁFICA DEL LOTE 

DATOS DEL TITULAR DE DOMINIO 	 
' 	 11709624181  

NMbre  o razón social: 	1CHUGNAY ORTIZ SEGUNDO PATRICIO Y 
OTROS 

DATOS DEL PREDIO  
Número de predio: 	 3674832  
,Geo clave: 

Área de construcción 	abierta: 0.00 m2 
Area bruta tddl de 	0.00 m2 
lonsIrgccjon: 

194111"-~454C4Wiifit.).:1,_ 
Orr escrituras • 	- 4296.61 m2 - 	 

.riCli:áfiba7, 717 	• 4296.61 m2  
Srite total: 

o ETAM permitido: 

TMQ - 201$-08-28 
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1:5000 
184.63 ni 
10.00 % = 429.66 m2 [SU] 

,ia Metropolitana:  
akroquia: 

QUINTANA 
épendencia administrativa: Administración Zonal Norte 	(Eugenio Espejo) 

kohca a incremento de pisos:   

CALLES,- 
Fuente 
	

Calle 
	

Ancho (m) 
	

Referencia 
	

Nomenclatura 
IRM 
	

CALLE S/N 
	

O 
	

replanteo vial 
IRM 
	

CALLE SIN NOMBRE 
	

replanteo vial 

ZOÑIICACiÓN 

Zona: D3 (D203-80) 

Lote mínimo: 200 m2 

Frente mínimo: 10 m 

COS total: 240 % 

COS en planta baja: 80 % 

PISOS 

Altura: 12 m 

Número de pisos: 3 

RETIROS 

Frontal: O m 

Lateral: O m 

Posterior: 3 m 

Entre bloques: 6 m 

a de ocupación del suelo: (D) Sobre línea de fábrica 

"Ildé suelo.: (RU2) Residencial Urbano 2 

Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano 

Factibilidad de servicios básicos: SI 

.ÁFÉCTACIONES/PROTECCIONES 

Derecho.Désiríiieióñ-Tí 
ó__.. 	Retiro Observación Guf Aci oN Es 	de via (m) 

NORTE 

pijo/Sector: 
SAN ISIDRO DEL INCA 

913 iNTANA ESPECIAL 
t. : 

Lote- obligado a obtener, previo al licenciamiento de habilitación o construcción, el informe de la 
entidad responsable de gestión de riesgos en el cual se especificarán las amenazas y 
vulnerabilidades existentes para el lote, debiendo el administrado dar cumplimiento a las 
condiciones generales de edificabilidad para zonas susceptibles a amenazas naturales 
contempladas en la Ordenanza Metropolitana No. 210. 

Lote obligado a obtener, previo al licenciamiento de habilitación o construcción, el informe de la 
entidad responsable de gestión de riesgos en el cual se especificarán las amenazas y 
vulnerabilidades existentes para el lote, debiendo el administrado dar cumplimiento a las 
condiciones generales de edificabilidad para zonas susceptibles a amenazas naturales 
contempladas en la Ordenanza Metropolitana No. 210. 

IOSSERVACIONES 

.1)01i,T5ITARA INFORME DE REPLANTEO VIAL PARA DETERMINAR SI EL LOTE SE ENCUENTRA AFECTADO 

-P1010 ENDERECt-JQS Y ACCIONES. 

-t.t-'0:!rolaWl'ac;111'-representaciol están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, 
vigentes_en ét .  

información consta en los archivos catastrales del MDMDQ. Si existe algún error acercarse a las unidades desconcentradas de 
• 5POI'lr'qr,dél? Administración Zonal correspondiente para la actualización y corrección respectiva. 

Vorrpe 'no representa título legal alguno que perjudique a terceros. 
-;Este, informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna. 

1.-"E:TAM" es el "Error Técnico Aceptable de Medición", expresado en porcentaje y m2, que se acepta entre el área establecida en el Título de 
:Propiedad (escritura), y la superficie del lote de terreno proveniente de la medición realizada por el MDMQ, dentro del proceso de 

https://pam.quito.gob.ec/mdmq_web_irm/irm/irm.jsf 	 1/2 



L.ZMrtheipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Secretaría do Territorio Hábitat y Vivienda 

2011 - 2018 
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regularización de excedentes y diferencias de superficies, conforme lo establecido en el Artículo 481.1 del COOTAD; y, a la Ordenanza , 
Metropolitana 0126 sancionada el 19 de julio de 2016. 	 . . 	. 

- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración 
zonal correspondiente. 

- Este informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del PUOS. 
- Para la habilitación de suelo y edificación los lotes ubicados en área rural solicitará a la EPMAPS factibilidad de servicios de agua potable y 

alcantarillado. 

https://pam.quito.gob.ec/mdmq_web_irm/irm/irm.jsf 
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3/12/2018 	 INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA 

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA 	
QUI-10 Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

ALCALDIA 

Fecha: 2018-12-03 14:19 	 No. 684127 
*INFORMACIÓN PREDIAL EN UNIPROPIEDAD *IMPLANTACIÓN GRÁFICA DEL LOTE 

DATOS DEL TITULAR DE DOMINIO 
C.C./R.U.C: 	 1709624181- 	- 

Nombre o razón social: 	CHUGNAY ORTIZ SEGUNDO PATRICIO Y 
OTROS 

DATOS DEL PREDIO 
Número de predio: 	 3674831 

Tt•1Q - 2018-12-03 /1.7 7.D 
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Geo clave: 
Clave catastral anterior. 	12609 09 120 000 000 000 
En derechos y acciones: 	SI 
ÁREAS DE CONSTRUCCIÓN 
Área de construcción 	.0.00 m2 
cuierta: 
Área de construcción abierta: 0.00 m2 
Área bruta total de 	9.00 m2 
construcción: 	 I 

DATOS DEL LOTE 
Área según escritura: 	-11550.130 m2 

, 	1 „ 
	\41, --„ 

,_ 	:, , „ 
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Área gráfica: 	 4373.56 m2 
Frente total: 	 1185.37 m 
Máximo ETAMpermitido: 	110.00 % = 130.00 in2 ISUj 
Zona Metropolitana: 	CALDERON 
Parroquia: 	 'LLANO CHICO _ 

Sector: 	 _iCARMEN BAJO 
dencia administrativa: Administración Zorml Calderón 

Aplica a incremento de pisos: 

!CALLES 
i 

Fuente 	 Calle 	Ancho (m) 	 Referencia 	 Nomenclatura 

REGULACIONES 

ZONIFICACIÓN 

Zona: D3 (D203-80) 	
RETIROS  

Lote mínimo: 200 m2 	
PISOS 	 Frontal: 0 m 

 
Altura: 12 m Lateral: O m Frente mínimo: 10 m 
Número depisos: 3 	 Posterior: 3 m 

COS total: 240 % 
Entre bloques: 6 m 

COS en planta baja: 80 % 

Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre linea de fábrica 	Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano 

Uso de suelo: (RU2) Residencial Urbano 2 	 Factibilidad de servicios básicos: SI 

AFECTACIONES/PROTECCIONES 

Descripción 	Tipo 	Derecho Retiro Observación 
de vía 	(m) 

Lote obligado a obtener, previo al licenciamiento de habilitación o construcción, el informe de la le' 	 entidad responsable de gestión de riesgos en el cual se especificarán las amenazas y 
IÁNÁ 	ESPECIAL 	 vulnerabilidades existentes para el lote, debiendo el administrado dar cumplimiento a las 

condiciones generales de edificabilidad para zonas susceptibles a amenazas naturales 
contempladas en la Ordenanza Metropolitana No. 210. 

PROTECCIÓN 	 El retiro de protección de accidente geográfico visualizado en este documento es únicamente 
DE 	 referencial. El retiro de protección de accidente geográfico definitivo se establecerá de acuerdo 
ACCIDENTE 	RETIRO 	 con los articulos 116 117 y 118 de la ordenanza No. 172 que establece el Régimen 
GEOGRÁFICO 	 Administrativo del Suelo en el DMQ, en base a los parámetros establecidos en el informe de 

definición del borde superior de accidente geográfico emitida por la DMC. 

Lote obligado a obtener, previo al licenciamiento de habilitación o construcción, el informe de la 
CARMEN 	 entidad responsable de gestión de riesgos en el cual se especificarán las amenazas y 
BAJO 	ESPECIAL 	 vulnerabilidades existentes para el lote, debiendo el administrado dar cumplimiento a las 

condiciones generales de edificabilidad para zonas susceptibles a amenazas naturales 
contempladas en la Ordenanza Metropolitana No. 210. 

Lote obligado a obtener, previo al licenciamiento de habilitación o construcción, el informe de la 
ZONA 	 entidad responsable de gestión de riesgos en el cual se especificarán las amenazas y 
SUSCEPTIBLE ESPECIAL 	 vulnerabilidades existentes para el lote, debiendo el administrado dar cumplimiento a las 
DE RIESGO 	 condiciones generales de edificabilidad para zonas susceptibles a amenazas naturales 

contempladas en la Ordenanza Metropolitana No. 210. 

OBSERVACIONES 

Previo a iniciar algún proceso de habilitación o edificación en el lote, procederá a la rectificación de áreas conforme lo establece la 
'Ordenanza No. 0126, 

SOLICITARA DATOS VIALES EN LE JEFTAURA D E TERRITORIO Y VIVIENDA D E ADM-AZCAT 

INFORME D E REGULACION PARA LA TOTALIDAD DEL PREDIO 100% DERECHOS Y ACCIONES 

NOTAS 

- Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, 
vigentes en el DMQ. 

https://pam.quito.gob.ec/mdmq_web_irm/irm/irm.jsf  
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í - - Esta información consta en los archivos catastrales del MDMDO. Si existe algún error acercarse a las unidades desconcentradas de 

Catastro de la Administración Zonal correspondiente para la actualización y corrección respectiva. 

!- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros. 

1

- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna. 

1 

 - "ETAM" es el "Error Técnico Aceptable de Medición", expresado en porcentaje y m2, que se acepta entre el área establecida del 
en el Titulo de 

Propiedad (escritura), y la superficie del lote de terreno proveniente de la medición realizada por el MDMQ, dentro 
	pr 

 
regularización de excedentes y diferencias de superficies, conforme lo establecido en el Artículo 481.1 del COOTAD; y, a la Ordenanza 

Metropolitana 0126 sancionada el 19 de julio de 2016. 
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración 

zonal correspondiente. 
- Este informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del PUOS. 
- Para la habilitación de suelo y edificación los lotes ubicados en área rural solicitará a la EPMAPS factibilidad de servicios de agua potable y 

alcantarillado. 

https://pam.quito.gob.ec/mdmq_web_irm/irmiirmjsf  
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